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•
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones. "

Cuarte.-Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de
las obras y otro de diez meses para su finalización, contados
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden
ministerial en el ..Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a VV. n. para su cono,:imientc y efectos
oportunos.

Dios cuarde a VV. II.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

nmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Allmen·
tarias y Director general de la Producción Agraria.

32295 ORDEN de 1'1 de noviembre de 1983 por la que
se declára comprenaida en sector industrial agrario
de interés preferente la instalación de una Unea
de fabricación de quesos en la planta industrial
que .S. A. ?.etona.. posee en Alicante (capitaLJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre ,petición formulada por "S. A. Letona
para acoger la ,ntalación de una línea de fabricación de quesos
frescos en el complejo industrial que posee en Alicante (capi·
ta1l a los beneficios señalados en el Decreto 2392/1972, -de lJB de
agosto, sobre sectores industriales agrarios de interés pre
ferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.~Declarar la instalación de una línea·' de fabrica
ci6n de quesos frescOs en el complejo industrial que "Sociedad
Anónima Letona» posee en Alicante (capitalJ, comprendida en
el sector industrial agrario de interés preferente del apartado el,
centro de reCOgida de leche, higienización de la teche y fa
bricación de quesos del artículo 1.0 del Decreto 23'92/Hl72,
de 18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Segundo.-lncIuir dentro del sector de interés preferente la
actividad propuesta.

TercerO.-De los beneficios~ señalados en el artículo 3.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, conceder la preferencia en
la obtenoión del crédito oficial, así como "Q reducción de la
cuota de licencia fiscal durante el período de instalación. del
Impuesto General sobre el Tráfico de las ,Empresas, derechos
arancelarios e impuestos de compensación de gravámenes in
teriores que graven la importación de bienes de equipo .¡ uti
llaje, cuando no se fabriquen en España, en la cuantía lndi·
cada. en el grupo A de la. Orden ministerial de Agricultura
de 5 de marzo de 196'5.

Cuarto.-Aprobar el proyecto presentado cuyo presupuesto
asciende a la cantidad de 34.05'S.4to pesetas.

.Qulnto.-Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1984
para terminar las obras e ins'U;i.laciones que deberán ajustarse
a los datos que obran en el proyecto que ha .servido de base
a la presente Orden.

Lo que comunico a V. J. .para su conocimiento y efectos
Madrid. 17 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de W de

febrero de 1002),' el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Alberp Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

32296 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que
Be declara comprendida en sector industrtal agro.·
rio de interfls preferente la ampliación· de la tn·
dUBtria ldctea que la Empresa "Lana, Sociedad
Cooperativa_o posee en Mondragón (Guipúzcoa).

Ilmo. Sr.: De conformida.d con la propuesta elEivada por esa
Dirección General sobre petici6n formulada por la Empresa
.Lana, Sociedad Cooperativ8.», para acoger la ampliack'n de
la linea de envasado de leche pasterizada y fabricación de
quesos en la industria láctea que posee en Mondragón {Gui
púzcoal, a los beneficios señalados en el Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, sobre sectores industriales 'agrarios de interés
preferente, .

Este Ministerio ha resuelto:

VnO.-Declarar la ampliación de la línea de envasado de
leche pasterizada ,y fabricación de quesos en la industria lác·
tea. que la Empresa -Lana, Sociedad Cooperativa.. , posee en
Mondragón (Gu1púzc:oa), comprendida en sector industr1al agra
noda interés prefer:ente del apartado el, centros de recogida de
leche, higienización de la leche y fabricación de quesos del
articulo 1.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ppr reunir
laS condiciones exigidas en el ,mismo. . '
. Dos.-Inclulr dentro del sector de lnterés preferent.e la acU-

vidad industrial propuesta. ' \
TreS.-Conceder los beneficios seflalados en el arti'l.ulp ter

cero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre· sectores
fndustriales agrarios de interés preferente, excepto la expro-

piación 'forzosa de los terrenos, así ,como los suprimidos por
las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre, 61/1978 de 27 de di
ciembre, y 32/1980, de 20 de junJo, en la cuantía indicada en el
grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de
marzo de 1965.

Custr·o.-Aprobar el proyecto presentado cuyo presupuesto
total asciende a la cantidad de 76.83'5.94..5 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el 31 de mayo de 1984 para
la terminación total de las instalaciones que deberán ajustarse
a los datos que obran en el proyecto que ha servido de base
a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de Ul82) , el Director goneral de Industr1as Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director .general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por lG que
se declaran comprendidas en sector industrial agro,.
rio de" interés preferente la reforma y ampUación
de la industria láct~a que _Danone. S. A .... posee
en Salas (Ovie~o).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Gen9l'al sobre petición formulada por .Oanone, So.
ciedad Anónima_, solicitando acoger la reforma y ampliación
de la industria láctea que posee en Salas (Oviedo) a los be.
neficios previstos 'en el Decreto 2392/1912, de 18 de agosto,
sobre sectores industriales agrarios de interés preferente y- de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley. lJ52/1963, de 2 de diciembre,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno,-Declarar la reforma. y ampliación de la fábrica de
quesos frescos de vaca que -Danone, S. A._. posee en Salas
(Oviedo) comprendidas en sector industrial agrario de interés
preferente del apartado el, centros de recogida de leche, higie
nización de la leche y fabricación de quesos del artículo segun
do del Decreto 23'92/1972, de U~ de agosto, sobre industrias agra
rias de 1nterés preferente.

Dos.-Incluir dentro del sector de Interés preferente la acti
vidad industrial propuesta.

Tres.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto te·
tal asciende a la cantidad de 244.047.100 pesetas.

Cuarto.-Otorgar los beneficios señalados en el articulo ter
eero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía
indicada en el grupo A del apartado primero de la Orden del
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el de~
recho a la expropiaoión forzosa de los terrenos y el acoeso el
crédito oficial, por no haber ,sido solicitados, así como los ·su·
primidos por las Leyes 44/UJ7'8¡ de 8 de septiembre, 61/1973,
de 27 de diciembre, "Y 32/1980, de 20 de junio.

Cinco.-Conceder un plazo, hasta el 31 de diciembre de 1984,
para la terminación total de las nuevas instalaciones, que de·
berán ajustarse a los datos que obran en el proyecto aprobado
en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de í982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr.- Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

32298 ORDEN de 18 denovtembrc de 1983 por la que
se declara incluida en zona de preferente locati
zació•• industrial agraria. la ampliación de lo, de
pósitos de almacenamiento de vinos, de la Socte~
dad -Bodega Cooperativa de Pinoso,. (Alicante),
sitos en dicha localidad y 'e aprueba el correspon·
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Soc1edad _Bodega Cooperativa de
Pinaso.. (Alicantel, para la ampliación de BUS depósltos de a.l·
macenamiento de vinos, sitos en dicha localidad, aoogié'ldose
a. los beneficios previstos· en el Real De<:reto 634/U1'18, de 13
de enero, y demás disposiciones dictadas .para su ejecución
y desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferen te localización
industrial agraria. la, ampliac1ón de los depósitos de almacena.
miento de vinos sitos en Pinoso (Alicante), de los que es titular
la Sociedad .Bodega Cooperativa de Pinoso.. (Alicante), al am
paro de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1918, de 13 de enero.

Dos.-Proponer a la autoridad competente que para tal fin,
se otorguen a la citada Sociedad. en su máxima cu<!.ntli los
beneficios vigentes relacionados en el artículo 3.° y en apartado


